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El Santuario, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal – Unión marital y sociedad patrimonial 
de hecho   

Demandante Damaris Elena Galeano Hincapié 

Demandado William Martínez Morales 

Radicado 056973184001-2022 – 00377 – 00 

Providencia Auto  # 395 

Asuntos - Reconoce personería para actuar 
- Entiende notificado el señor William 

Martínez Morales por conducta 
concluyente 

- Incorpora contestación de la demanda 

 

La parte demandante agotó en debida forma la diligencia contemplada en el artículo 

291 del C.G.P. consistente en la citación para la notificación personal del demandado, 

señor WILLIAM MARTÍNEZ MORALES, pero este no compareció al juzgado para el 

efecto, sino que otorgó poder en favor de un abogado para actuar en la presente causa.  

 

Así las cosas, procede esta judicatura a reconocerle personería para actuar, en su 

favor, al abogado SEGUNDO OLEGARIO TORRES CRISTANCHO, portador de la 

T.P. 109.619; y en atención a lo prescrito en el artículo 301 del C.G.P, se entenderá 

notificado por conducta concluyente el mismo día que se notifique el presente 

proveído.  

 

Finalmente, se incorpora la respuesta brindada por el mencionado señor.  

 

Una vez concluya el término de traslado para el traslado del señor WILLIAM 

MARTÍNEZ MORALES, este es 20 días, se tomarán las decisiones que en derecho 

correspondan para continuar el trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 



 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 045 fijado el 

17 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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